
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso No.: 110013103038-2019-00168-00 

 

En atención a que el JUZGADO 49 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. informó el 

secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40119622, 

se agregará a los autos el Despacho Comisorio debidamente diligenciado. 

 

De otro lado, en cuanto a la petición de la abogada ROCIO GOMEZ SANCHEZ de 

fijar fecha de remate del inmueble objeto de este asunto, se atenderá esta petición 

una vez cobre ejecutoria el presente auto.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el despacho comisorio No. 23 de 17 de julio de 

2020 proveniente del Juzgado Cuarenta y nueve (49) Civil Municipal de Bogotá 

D.C., debidamente diligenciado el cual se deja en conocimiento de las partes, para 

los efectos previstos en el artículo 39 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 
 
DMR 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 16 hoy 19 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 


